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1. Introducción 
El Portal Web se presenta a los Prestadores como una herramienta que entrega rapidez tanto en 

sus pagos como en la búsqueda de información, logrando así una independencia sobre el envío a 

cobro de sus documentos tributarios.  

La mejora que hoy presentamos, y en la que buscamos orientar con éste documento, es para el 

ingreso de Facturas Múltiples las cuales se encontraban excluidas en las tareas que la plataforma 

podía realizar.  

Llamamos Facturas Múltiples a una o más Facturas que entre sí generan una cuadratura correcta 

con un X número de bonos ingresados a una sola SPP. 

A continuación seguiremos paso a paso lo que debe realizar el Prestador para ingresar y enviar a 

cobro éste tipo de combinación tributaria.  
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2. Ingreso al Portal Prestadores 
Ingresando a https://prestadores.banmedica.cl/ encontrará la página principal. 

Al costado derecho haga clic en el botón rojo “Ingrese al Portal”. 

 

Imagen 1: Página principal Prestadores 

 

En la siguiente pantalla ingrese Rut con el dígito verificador y clave del Administrador de la cuenta 

o bien la que el Administrador le otorgó. 

 

Imagen 2: Inicio de sesión Prestadores 

 

https://prestadores.banmedica.cl/
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2.1. Multi-Sociedades o Sociedad Individual 
Si el usuario administra más de una Sociedad o Institución, la siguiente página le solicitará 

seleccionar de una lista desplegable la que le corresponde a las Facturas que va a ingresar. 

Una vez hecho esto haga clic en “Seleccionar”. 

 

Imagen 3: Selección de Sociedad 

 

Si el usuario sólo administra una Sociedad o Institución será dirigido a la página principal del 

usuario con los datos comerciales. 
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2.2. Ventana Pagos 
 

A continuación procederá a seleccionar de la fila de encabezados la opción “Pagos”. 

 

Imagen 4: Visualización Antecedentes Comerciales 

 

A su izquierda tendrá a disposición el panel de acciones la cual será desplegable según seleccione 

cada una de ellas. 

En este paso debe escoger la opción “Solicitud de Pago”. 

 

Imagen 5: Visualización Opción “Solicitud de Pago” 
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2.3. Solicitud de Pago: Confirma etapas y datos de pago 
En la siguiente pantalla se señalan los pasos que debe seguir y los datos bancarios que posee 

ingresados en su Mandato Bancario. 

Teniendo esto en conocimiento, debe hacer clic en “Aceptar”. 

 

Imagen 6: Etapas y Solicitud de pago 
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3. Ingreso de bonos: Seleccionar modalidad 
 

A continuación tendrá a disposición las 4 modalidades de ingreso de bonos según sea su 

preferencia y el tipo de bono:  

1. QR (no disponible). 

2. Ingreso manual (uno a uno). 

3. Carga masiva (mediante carga de listado). 

4. Ingreso IMED (excepto IMED 3.0). 

 

 

Imagen 7: Opciones de ingreso de bonos 
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3.1. Ingreso de bonos: Modo manual 
Ésta opción será utilizada sólo para el ingreso de bonos ambulatorios electrónicos.  

Al hacer clic en la opción “Ingreso manual” será dirigido a la siguiente pantalla en donde el usuario 

digitará cada bono presionando “Cargar” entre cada uno. 

A medida que los bonos se vayan cargando se desplegará por debajo una tabla con la información 

de cada uno. 

 

 

Imagen 8: Pasos para ingreso manual de bonos 

 

Consideraciones:  

 Si la Sociedad posee convenio de Pre-pago, tendrá que escoger de la lista desplegable en 

“Tipo Carga” la opción “Pre-pago”. 

 El ingreso de bonos manuales no está permitido.  

 Si el bono es Preventivo, tendrá que cargar la imagen de los cuestionarios 

correspondientes haciendo clic en el botón debajo del encabezado “Cuestionario” cuando 

esté disponible. 

Finalizado el ingreso de los bonos, debe presionar “Siguiente”. Será dirigido automáticamente a 

“SPP Incompletas”. 
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3.2. Ingreso de bonos: Modo Carga Masiva 
Ésta opción será utilizada sólo para el ingreso de bonos ambulatorios electrónicos.  

Podrá realizar la carga de un X número de bonos ingresados en un archivo Excel SÓLO CON 

FORMATO .CSV (delimitado por comas) utilizando únicamente la columna A desde la celda 1 

agregando como encabezado “BONOS” y en las celdas horizontalmente todos los folios. 

 

Imagen 9: Ejemplo formato de bonos 

A continuación presione “Seleccionar archivo”, ubique el archivo .CSV y luego seleccione “Cargar”. 

 

Imagen 10: Carga de archivo .CSV 
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La página le generará la siguiente ventana emergente indicando que el término del procesamiento 

de sus bonos será informado al email del administrador de la cuenta junto con el número de SPP. 

El Prestador posee 7 días para utilizar el registro SPP creado, cumplido éste plazo sin movimientos 

la SPP será anulada automáticamente por inactividad. 

 

Imagen 11: Ventana inicio de carga 

El tiempo de carga dependerá de la cantidad de bonos que posea el archivo. 

 

Consideraciones:  

 Si la Sociedad posee convenio de Pre-pago, tendrá que escoger de la lista desplegable 

disponible en “Tipo Carga” la opción “Pre-pago”. 

 El ingreso de bonos manuales no está permitido.  
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3.3. Ingreso de bonos: Modo IMED 
Si posee un Informe de Cobranza IMED, podrá ingresar sólo el número correlativo de la Liquidación la cual se 

encuentra indicada en la misma. El formato de ingreso es anteponiendo 000 (3 ceros) a los dígitos como le 

indica la página a modo de ejemplo. 

Ingresado el correlativo hacer clic en “Cargar”. 

 

Imagen 12: Ingreso de correlativo IMED 

 

La página le generará la siguiente ventana emergente indicando que el término del procesamiento 

de sus bonos será informado al email del administrador de la cuenta junto con el número de SPP. 

 

Imagen 13: Ventana Inicio de carga 

El tiempo de carga dependerá de la cantidad de bonos que posea el Informe de Cobranza IMED. 

Se le informará vía email del administrador de la cuenta junto con el número de SPP. 

 

Consideraciones:  

 Si la Sociedad posee convenio de Pre-pago, tendrá que escoger de la lista desplegable 

disponible en “Tipo Carga” la opción “Pre-pago”. 
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4. Generar SPP 
Una vez que los bonos sean procesados, en sus diferentes modalidades de carga (manual, carga masiva o 

IMED), el Prestador tendrá que dirigirse a la pestaña “SPP Incompletas” e identificar la SPP que acaba de 

cargar y que le fue informada a su vez vía email. 

 

4.1. SPP Incompletas 
Cumplido lo anterior debe hacer clic en “Completar SPP” al costado derecho del cuadro. 

 

Imagen14: SPP Incompletas - Pendientes de Ingresar 

 

Considerar: 

 En el cuadro “SPP Incompletas” verá datos en: Folio SPP, (fecha de) Ingreso y Estado 

cuando se trate de bonos ambulatorios. 

 Por el contrario, cuando se trate de un Informe de Cobranza IMED el cuadro se mostrará 

con datos en todos los campos debido a que el documento IMED ya posee información 

cargada en ella respecto a la Factura que le corresponde. 

 

4.2. Validación de bonos 
A continuación el sistema le generará un resumen de la carga total de los bonos ingresados en 

donde se podrán identificar: 

- Bonos cobrables. 

- Bonos no cobrables. 

- Bonos preventivos que requieren la carga de Cuestionarios. 

Además de esto, se le proporcionará un reporte de validación descargable en formato Excel en 

donde se detallan todos los bonos cargados y su estado. 
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Ante el caso de una carga exitosa con todos sus bonos cobrables debe presionar “Siguiente”. 

 

Imagen 15: Situación bonos cobrables 

 

En el caso de presentar bonos no cobrables, éstos serán identificados en el reporte descargable 

indicando el estado que posee. Ante esto el Prestador podrá excluir éstos bonos y procesar a pago 

los que son cobrables generando una nueva Factura haciendo clic en “Anular Solicitud” y cargar 

nuevamente.  

 

Imagen 16: Situación bonos no cobrables 
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5. Ingreso de datos de Facturas múltiples 
En la pantalla a continuación procederá a realizar el ingreso de datos de cada una de sus Facturas. 

Entendiendo que el tipo de Factura será una Afecta a Impuestos y otra Exenta a Impuestos (o 

más), el orden en que las ingrese no es relevante, puede utilizar cualquiera de las combinaciones 

pero siempre será una por una. 

5.1. Facturas múltiples con bonos Ambulatorios 
Los primeros datos a ingresar será el tipo de documento: Factura y si es Afecta a Impuestos o 

Exenta a Impuestos. La opción que escoja desplegará los campos a rellenar y realizará los cálculos 

en función de ella. 

 

Imagen 17: Primer campo de opciones 

 

A continuación debe considerar: 

 El primer cuadro llamado “Resumen Bonos en cobro” detallará la cantidad de bonos 

ingresados, el tipo y el total de ellos según su cuadratura. 

 

 Todos los campos señalados deben ser ingresados de forma correcta y fehaciente a los 

reflejados en el documento tributario. El sistema validará automáticamente si la Factura 

se encuentra recibida por el Proveedor de la Isapre ACEPTA validando el folio, Impuesto y 

total a pagar y también en el SII. 

 

 Se le entregará el siguiente mensaje como ventana emergente al seleccionar que 

corresponde a un documento electrónico: 
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Imagen 18: Ventana documento electrónico 

 Se realizará un cálculo predeterminado en base al total de bonos y al tipo de impuesto 

seleccionado para la primera Factura. Estos campos serán modificables. 

 Los formatos permitidos para cargar la imagen de la Factura son: PDF, JPG, JPEG. 

Finalmente debe dar clic en el botón “Sub-Factura” para cargar un segundo documento. 

 

Imagen 19: Visualización ingreso de datos 
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5.1.1. Botón Sub-Factura 

Denominaremos “Sub-Factura” a toda Factura que se anexe a la primera se ingresó, pudiendo ser 

más de una. 

 

Imagen 20: Ventana emergente Sub-Factura 

 

En la ventana emergente “Sub-Factura” tendrá que ingresar todos los datos replicando el paso 

anterior. Ésta ventana tendrá por defecto el campo “Impuesto” ya seleccionado y la “Fecha de 

Emisión” completado pero ambos podrá editarlos. 

Finalizado esto debe presionar “Guardar”. Los datos en la ventana se borrarán y se generará una 

nueva ventana emergente confirmando que los datos que ingresó fueron grabados. Hacer clic en 

“OK” y luego en “Close” (Imagen 20). 
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Imagen 21: Datos guardados de Sub-Factura 

 

Consideraciones: 

 Los datos de la segunda Factura se borrarán para que pueda ingresar sucesivas Sub-

Facturas” en el caso que así lo requiera. 

El usuario volverá a la pantalla principal donde ingresó la primera Factura y podrá visualizar en la 

parte inferior el cuadro “Documentos Tributarios Guardados”, lugar en donde quedarán 

registradas todas las Sub-Facturas que ingrese teniendo también disponible la opción de eliminar 

uno o más registros para corregir haciendo clic en “Eliminar”. 
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Finalizado el ingreso de todas sus Facturas, podrá hacer clic en “Enviar SPP”. 

 

Imagen 22: Sub-Facturas ingresadas 

5.1.2. Envío de SPP 

La página le solicitará confirmar si desea enviar la SPP a revisión. Dar clic en “Aceptar”. 

 

Imagen 23: Confirma envío de SPP 
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5.2. Facturas múltiples con bonos IMED 
Para el ingreso con ésta modalidad de bonos debe atender lo siguiente: 

 Los montos que ingresará serán netamente de cada Factura. No tendrá que ingresar el 

valor de descuento que posee cada Informe de Cobranza IMED ya que esto se asigna 

de forma interna. 

 

 Considerando lo anterior, el descuento por uso de Copagos y/o Excedentes se 

realizará a la primera Factura ingresada por lo que se solicita ingresar SIEMPRE la 

Factura de mayor valor primero. 
 

 Todo Informe de Cobranza IMED posee desde su origen información tributaria y es la 

que verá inicialmente en pantalla. 

 

 Se realizará un cálculo predeterminado en base al total de bonos y al tipo de impuesto 

de la primera Factura. Ésta contendrá todos los montos consolidados como si fuera 

sólo una Factura. Los campos serán modificables. 

 

 Debido a lo anterior, SIEMPRE tendrá que borrar la información pre-cargada e ingresar 

sus Facturas por separado haciendo clic en “Eliminar” del cuadro “Documentos 

Tributarios Guardados” al costado inferior de la pantalla. 
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 Imagen 24: Campos a considerar con ingreso IMED 
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Imagen 25: Ventana Registro Eliminado 

 

 

Imagen 26: Ventana cuadro en blanco 
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Realizado esto podrá comenzar el ingreso de sus Facturas por separado: 

 El primer cuadro llamado “Resumen Bonos en cobro” detallará la cantidad de bonos 

ingresados, el tipo y el total de ellos según su cuadratura. 

 

 Todos los campos señalados deben ser ingresados de forma correcta y fehaciente a los 

reflejados en el documento tributario. El sistema validará automáticamente si la Factura 

se encuentra recibida por el Proveedor de la Isapre ACEPTA validando el folio, Impuesto y 

total a pagar y también en el SII. 

 

 Se le entregará el siguiente mensaje como ventana emergente al seleccionar que 

corresponde a un documento electrónico: 

 

Imagen 27: Ventana documento electrónico 

 

 Se realizará un cálculo predeterminado en base al total de bonos y al tipo de impuesto 

seleccionado para la primera Factura. Estos campos serán modificables para el 

Prestador. 

 

 Los formatos permitidos para cargar la imagen de la Factura son: PDF, JPG, JPEG. 

 

Finalmente debe dar clic en el botón “Sub-Factura” para cargar un segundo documento. 
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Imagen 28: Visualización ingreso de datos 
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5.2.1. Botón Sub-Factura 

Llamaremos Sub-Factura a todo documento que se anexe a la que primero se ingresó la cual podrá 

ser más de una. 

 

Imagen 29: Ventana emergente Sub-Factura 

 

En la ventana emergente “Sub-Factura” tendrá que ingresar todos los datos replicando el paso 

anterior. Ésta ventana tendrá por defecto el campo “Impuesto” ya seleccionado y la “Fecha de 

Emisión” completado pero ambos podrá editarlos. 

Finalizado esto debe presionar “Guardar”. Los datos en la ventana se borrarán y se generará una 

nueva ventana emergente confirmando que los datos que ingresó fueron grabados. Hacer clic en 

“OK” y luego en “Close” (Imagen 20). 
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Imagen 30: Datos guardados de Sub-Factura 

 

Consideraciones: 

 Los datos de la segunda Factura se borrarán para que pueda ingresar sucesivas Sub-

Facturas” en el caso que así lo requiera. 

El usuario volverá a la pantalla principal donde ingresó la primera Factura y podrá visualizar en la 

parte inferior el cuadro “Documentos Tributarios Guardados”, lugar en donde quedarán 

registradas todas las Sub-Facturas que ingrese teniendo también disponible la opción de eliminar 

uno o más registros para corregir haciendo clic en “Eliminar”. 
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Finalizado el ingreso de todas sus Facturas, podrá hacer clic en “Enviar SPP”. 

 

Imagen 31: Sub-Facturas ingresadas 

5.2.2. Envío de SPP 

La página le solicitará confirmar si desea enviar la SPP a revisión. Dar clic en “Aceptar”. 

 

Imagen 32: Confirma envío de SPP 
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5.3. Notas de Crédito 
Todo ingreso de Facturas independiente de su modalidad tendrá habilitada la opción de ingresar 

una Nota de Crédito ya sea a la Factura 1 como a la(s) Sub-Facturas seleccionando la opción “Nota 

de Crédito”.  

De ésta forma se habilitará un nuevo campo de datos para ingresar los datos del documento 

adicional e imagen. 

IMPORTANTE: Debe recordar adjuntar la Nota de Crédito a la Factura que sobrepase su valor y 

que toda la agrupación de Facturas/Nota de Crédito debe cuadrar con la totalidad de bonos 

cargados. 

 

 

Imagen 33: Nota de Crédito a Factura 1 
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Imagen 34: Nota de Crédito a Sub-Factura 
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6. Comprobante de envío a revisión 
A continuación se le dirigirá a la pantalla final de ésta etapa mostrándole el Comprobante de 

envío a revisión en la cual le verá un resumen de toda la información que posee la SPP creada. 

 El primer cuadro “Información SPP” mostrará información del estado de la SPP, fecha 

probable de pago, vía de pago y la suma total de las Facturas. 

 Los siguientes cuadros “Información de documento tributario” contendrán el detalle de 

cada Factura. 

Vía email el Prestador recibirá de forma simultánea la misma información y posteriormente el 

resultado de la validación de sus Facturas. 

 

Imagen 35: Comprobante de envío de SPP 
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7. Inconvenientes 
Ante toda duda, consulta y/o inconveniente que se presente podrá ser asistido a través del Canal 

de Atención Prestadores prestadores@banmedica.cl . 

mailto:prestadores@banmedica.cl
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